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Dado que no se evidencia en el plenario que al momento de publicar el estado de 

30 de septiembre de la presente anualidad se hubiese enviado a la parte actora 

copia de las excepciones presentadas por la parte pasiva (inciso 3 artículo 9 

Decreto 806 de 2020) y tampoco la ejecutada remitió copia de dicho escrito a su 

contraparte (numeral 14 del artículo 78), se dispone que por secretaría se termine 

de contabilizar el término dispuesto en auto de 25 de septiembre de la presente 

anualidad a partir de la notificación de la presente decisión, teniendo en cuenta 

que sólo hasta el 16 de octubre se puso a disposición el expediente al ejecutante 

y el proceso ingresó al despacho el 20 de octubre del año en curso. 

 

En aras de no hacer más gravosa la situación para las partes el despacho se 

abstiene de imponer la multa dispuesta en el artículo 78 Ib. a la pasiva y conceder 

el lapso para descorrer los medios defensivos al extremo actor.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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